
  

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO - MAGDALENA 
 

Remolino, Magdalena, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso         : Ejecutivo singular.  
Radicación    : 47605-40-89001-2023-00038  
Demandante : COOMULTRANAL  
Demandado  : NEIDYS JUDITH CABARCAS HERRERA  

 
Visto el informe secretarial que antecede, informando que el apoderado del extremo 
demandante ha solicitado la entrega de los títulos recibidos por cuenta de la presente 
demanda  a la señora  EVERLEDY ESTHER DE LA ROSA FERREIRA, identificada con 
cc 26.854.274, debidamente autorizado por COOMULTRANAL y teniendo en cuenta que 
una vez verificada la página web del Banco Agrario se encuentra los títulos 
41660000108226 y 41660000108732 por valor de $1.022.147,oo cada uno, aunado al 
hecho que en auto de fecha 23 de noviembre de 2023, este despacho modificó la liquidación 
de crédito presentada por el apoderado del extremo demandante, se cumple con lo 
establecido en el art 447 del C.G.P y en consecuencia se ordenará la entrega de los títulos 
41660000108226 y 41660000108732 por valor de $1.022.147,oo cada uno, consignados 
a órdenes del despacho en ocasión al presente proceso, a la señora EVERLEDY ESTHER 
DE LA ROSA FERREIRA, quien está debidamente autorizada. 
 
Como quiera que el saldo anterior del crédito es de $34.345.319,oo queda como saldo por 
ejecutar la suma de $32.301.025,oo a favor del demandante.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO - MAGDALENA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos 41660000108226 y 41660000108732 por 
valor de $1.022.147,oo cada uno, a la señora EVERLEDY ESTHER DE LA ROSA 
FERREIRA, identificada con cc 26.854.274, consignados a órdenes del despacho y los que 
se generen en lo sucesivo en ocasión al presente proceso. 
 
SEGUNDO: TENER como saldo pendiente por ejecutar la suma de $32.301.025,oo a favor 
de la demandante. 
 
Notifíquese. 

La Jueza, 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
 

Em/ 
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